
§,
RESOLUCION
N.o 090/2025

Gobí¿rna de
Can¿tones

tk¿tD
l¡untctpto lránAnrúñtó

Robedo PeGovtch

:

San Antonio, 30 de Octubre de 2025.

VISTO: El proyecto de descentralización de podas y manten¡miento de espacios
públicos a desarrollar en la microrregión mediante la contratación de cooperat¡vas
sociales que realizarán la tarea

CONSIDERANDO:

1) Que dicho proyecto pretende dar respuesta a una de las princ¡pales
demandas de los cjudadanos de la localidad, como son las podas de arbolado del
ornato y el correcto mantenim¡ento de los espacios púb¡icos.
2) Que la propuesta apunta a dar cumplimiento alArt. 3 numerales 2 y 3, Art . 7 numeral
2 de la Ley N" 19 .272.
3) Que a través de la implementación de este proyecto se busca fomentar, apoyar y
desarrollar el trabajo local, así como respaldar el crecim¡ento y fortalecimiento de las
cooperativas de las distintas microrregiones

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNIC¡PIO DE SAN ANTONIO

RESUELVE:

1) SUSCRIBIR el proyecto de descentralización de poda y mantenimiento de espacios
públicos, asumiendo responsabilidad en la gestión coordinación y financiación
junto con los lvlunicipios de la micro región, de la cuadrilla de podas y
mantenimiento de espacios públicos, desdeel 1' de marzo del2026 y hastaelfindel
mandato.
2) COMUNICAR lo resuelto a los Municipios integrantes de la microrregión, a la Dir. Gral
de Descentralización y Participación, Dirección General de Espacios Públicos y demás
que correspondan
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